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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CENTRO HISTÓRICO Y PATRIMONIO EDIFICADO  

 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las nueve horas del día veintinueve de Julio del año dos 

mil nueve, en la Sala de Juntas de la Tesorería Municipal en la calle 2 Pte. Nº 107 en la Col. Centro 

Histórico de la Ciudad de Puebla, Pue; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 

fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario 

para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, 

se reunieron las siguientes personas: 

 

Mtra. Lilia Vázquez Martínez Presidenta de la Comisión de Patrimonio y 

Hacienda Pública del Ayuntamiento 

Arq. Rafael Barquero Díaz Barriga  Jefe del Dpto. de Regulación de la Zona de 

Monumentos en el Ayuntamiento 

Arq. Ma. Elena García Martínez  Subdirectora de Planeación en el Ayuntamiento 

Arq. Miguel Ángel García Rpte. del INAH Puebla  

Mtra. Klaudia González Martínez Jefa del Departamento de Diseño de Políticas 

Públicas del Ayuntamiento 

Lic. Ma. de Lourdes Dib y Álvarez   Directora de Gestión Jurídica del Ayuntamiento 

Lic. Brenda Itziar Alluntis Lozano  Rpte. de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas 

Mtro. Fabián Valdivia  Dirección de Turismo Municipal 

Lic. María Justo  Dirección de Turismo Municipal  

Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz  Presidenta del Consejo de Centro Histórico y 

Patrimonio Edificado 

Arq. Lía Patricia Yunes Ancona   Vocal de Vigilancia del Consejo 

Mtro. Arq. José Antonio Efraín Bravo Méndez Consejero 

Arq. Yolanda Sánchez Orea   Consejera 

Arq. Elodia Márquez Cabrera   Consejera 

Arq. Víctor Manuel Terán Bonilla   Consejero 

Arq. Mary Carmen Sedeño González  Consejera 

Arq. Miguel Angel García Fernández  Consejero 

Mtra. Elvía C. Sánchez de la Barquera Arroyo Consejera 

Ing. Héctor Munive Velázquez   Consejero   

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego  Consejero 

Arq. Ambrosio Guzmán Álvarez   Consejero 

Dra. Adelaida Ortega Cambranis  Invitada Especial 

Arq. Alfredo Ayerdi    Consejero Invitado de Desarrollo Urbano 

Arq. Roberto Flores G.   Invitado Especial del Colegio de Arq. Valle Puebla 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana 

 

Con el propósito de celebrar la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Julio bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia, Declaratoria de Quórum Legal y apertura de la sesión 

2. Lectura del orden del día y aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

3. Presentación de Productos de Verano, a cargo de la Dirección de Turismo Municipal  
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4. Presentación del Proyecto de la Plazuela de las Garzas o de San Francisco, a cargo del Arq. 

Víctor Manuel Terán Bonilla  

5. Presentación sobre el mantenimiento a esculturas en el Centro Histórico, a cargo del Arq. 

Rafael Barquero Díaz Barriga, Jefe del Departamento de Regulación de la Zona de 

Monumentos.  

6. Seguimiento a la actualización del Plan para la Recuperación de la Zona de Monumentos 

de la Ciudad de Puebla 

 Foro de Evaluación del Plan para la Recuperación de la Zona de Monumentos de la 

Ciudad de Puebla 

7. Seguimiento a la revisión de asistencias de Consejos y definición de Candidatos a la 

Presidencia del Consejo Ciudadano de Centro Histórico y Patrimonio Edificado, por llevarse 

a cabo en el mes de agosto de 2009. 

8. Asuntos Generales 

 Recapitulación de Acuerdos tomados en la sesión. 

LISTA DE ASISTENCIA  Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL 

  

Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz.- Presidenta del Consejo da la bienvenida a los consejeros ciudadanos, 

autoridades del Ayuntamiento e invitados especiales, posteriormente declara que existe quórum 

legal e inicia la sesión, sucesivamente da lectura a los puntos del orden del día y circula el acta de 

la sesión anterior para su firma. Inmediatamente da la más cordial de las bienvenidas a los invitados 

especiales en esta sesión, informando que en días pasados tuvo una reunión con autoridades de 

Turismo Municipal, en la cual se convino que vinieran a la sesión de Consejo y presentar las 

diferentes acciones que están llevando a cabo, mismas que están relacionadas con el Centro 

Histórico. 

 

PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS DE VERANO DIRECCIÓN DE TURISMO MUNICIPAL 

 

Mtro. Fabián Valdivia.- Toma la palabra y agradece a los presentes la invitación, así como 

manifestarles que la Directora de Turismo Municipal Lic. Patricia Dominguez les envía un cordial 

saludo. Señala que en el tema del Turismo están trabajando en el proyecto que tiene tres productos 

de verano, mismos que tienen el objeto de acercar a los ciudadanos al Patrimonio de Puebla 

Capital, estos temas están vinculados con el Centro Histórico. Uno en particular es muy afín con los 

alrededores de Puebla. Agrega que al turismo se le ha representado de muchas maneras como: 

turismo colonial, o de cultura pero hoy en día, se encargan de brindar diferentes vertientes en 

donde la idea principal es: 

 

Un Turismo Familiar: este es un proyecto denominado “Las Quince Escapadas por Puebla Capital y 

sus Alrededores” presenta y obsequia volantes los cuales ya se están repartiendo a todo ciudadano 

y en la dirección de Turismo (son gratuitos). El siguiente proyecto es denominado “Una Escapada de 

Leyenda por Puebla Capital” y se relaciona de manera tangible e intangible con el Patrimonio 

Cultural, leyendas de la Capilla del Rosario, La Catedral de Puebla, en la gastronomía con la 

leyenda del Mole Poblano, los Chiles en Nogada, etc., indica que estos juegos a través de las 

leyendas son unas verdaderas historias. El tercer producto es el programa “Puebla Capital a Toda 

Hora” y son recorridos en el Municipio desde la mañana, tarde y noche; además dice que todo este 

trabajo está apoyado por la Secretaria de Cultura, no dejando de mencionar que están reforzando 
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el programa de verano, en donde todos los niños entran gratis a los museos. (Se anexa presentación 

al acta). Los Consejeros felicitan el trabajo que están realizando y la información mostrada de la 

Dirección de Turismo Municipal. 

 

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE LA PLAZUELA DE LAS GARZAS O DE SAN FRANCISCO 

Arq. Víctor Manuel Terán Bonilla.- La propuesta que hace al H. Ayuntamiento y a este Consejo de la 

Plazuela de las Garzas o de San Francisco es la de dedicar un sitio muy importante de la ciudad  a 

conmemorar que Puebla es considerada como Patrimonio Cultural de la Humanidad con una 

nueva Plazuela, que dignifique este lugar que actualmente acusa un alto grado de deterioro, sí 

como en su imagen de desorden en su imagen urbana, y que a través de los tiempos no ha podido 

lograr un carácter propio a pesar de su historia y ubicación. 

 

Este conjunto esta ubicado en una zona que agrupa al Teatro Principal, al Centro de Convenciones, 

el Paseo y conjunto de San Francisco y la Plazuela del Boliche. 

 

Este proyecto de Plazuela libera un espacio amplio y suficiente para reuniones ciudadanas de todo 

tipo,  respecta y acrecienta sus zonas verdes y enmarca una fuente monumento, que a través de 

diversas formas y simbolismos recuerda el origen Angélico de la ciudad, la inclusión de Puebla entre 

las Ciudades Patrimonio del mundo con sus escudos y emblemas y por medio de una alegoría las 

razas del mundo que lo pueblan. 

 

Es una oportunidad de rendir un homenaje a Puebla y a su Centro Histórico. 

 (Se anexa presentación al acta). 

 

Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz.- Agradece la propuesta e indica que es importante que este proyecto 

se considere en este momento que existe un plan. Creyendo relevante que se tome en cuenta en 

este momento, antes del cambio de administración o de lo contrario tardarán en abordar la idea o 

tal vez, se perdería; por lo que el Consejo demanda ante las autoridades presentes tomen en 

cuenta la sugerencia. Al mismo tiempo solicitan conocer qué intenciones tiene el Ayuntamiento con 

esta propuesta, porque con en el parque del Carmen sienten que no hubo transparencia en la 

información y en las obras, ocasionando descontento y polémica entre la sociedad, por eso, los 

exhortan a que este tema sea tratado de diferente manera. 

 

Arq. Rafael Barquero Díaz Barriga.- Comenta que el proyecto ya fue presentado y están trabajando 

en está propuesta, por otro lado, señala que la intención es generar un espacio denominado “Plaza 

Intercultural”, ya que el objeto es conjugar diferentes inquietudes ciudadanas que satisfagan sus 

necesidades culturales y de entretenimiento.  

 

Los Consejeros indican que es desatinado estar cambiando de nombre a las plazas, ya que eso va 

en contra de la identidad de Puebla, no es solamente apropiarse del terreno físico, la plaza de San 

Francisco se le ha cambiado de nombre muchas veces, aceptan la propuesta del Arq. Terán pero 

sugieren que los elementos del nombre, deben estar ligados a los elementos de identidad del lugar y 

proponen que se realice un concurso de propuestas contemporáneas que tengan alusión a la 

plaza, haciendo partícipe a la sociedad. 

 

Además señalan que dentro del margen del proyecto un punto importante es la vista visual, 

arquitectónica y urbana del sitio, por lo que es relevante que en la publicación del catálogo de 

monumentos, sea oportuno publicar la autorización de parte de Catastro, porque por ahí existen 
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muchas lagunas. De igual modo, requieren conocer las propuestas de los ciudadanos para este 

tema, así como los autores de las mismas. 

 

Arq. Rafael Barquero Díaz Barriga.- Responde que se hará la presentación de las diferentes 

propuestas. 

 

Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz.- Manifiesta que es importante conocer los proyectos y brindar 

sugerencias. Añade que la posición del Consejo es trabajar con transparencia y todo proyecto que 

se presente en la mesa, hacer comentarios que edifiquen los proyectos, ya que no pueden 

contraponerse.  

 

SEGUIMIENTO A LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN PARA LA RECUPERACIÓN DE LA ZONA DE MONUMENTOS 

DE LA CIUDAD DE PUEBLA 

 

Arq. Rafael Barquero Díaz Barriga.- Señala que el programa de conservación de los monumentos, 

está en la base de evaluación y seguimiento, y el proyecto para el mantenimiento es el de los 

pedestales, a continuación presenta las esculturas que se encuentran dañadas y como será su 

restauración. (Se anexa presentación al acta). 

 

Los Consejeros preguntan ¿Si el programa abarca todos los monumentos de Puebla Capital? 

Además de recordarle al Arq. Barquero que ya le habían solicitando, hiciera del conocimiento al 

Consejo ¿Qué monumentos eran los que estaban removidos? (algunos contemporáneos e 

históricos), mismos que se encuentran en la carta urbana. 

 

Por otro lado, los consejeros manifiestan el conflicto con el INAH, mismo que es en relación a las 

solicitudes de las autorizaciones de los inmuebles (licencian sin tener la aprobación del 

Ayuntamiento) ante lo anterior, solicitan de la manera más atenta a las autoridades del Instituto, 

que antes de que deleguen acciones, primeramente se lleve a cabo una reunión previa, ya que 

una de las funciones del instituto es proteger los inmuebles, por lo que hay que dirigirse así. 

 

Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz.- Agradece los comentarios de los consejeros, esperando sean 

aprovechados por el representante del INAH el Arq. Miguel Ángel García que se encuentra 

presente, así como no deja de mencionar que es importante la comunicación entre las Instituciones 

(no gubernamentales) y el Ayuntamiento. 

 

Arq. Miguel Ángel García.- Representante del INAH comenta que no hay que confundirse, porque 

en términos de procedimiento en primer lugar se tiene el uso de suelo, alineamiento, número oficial, 

la licencia de construcción, etc., y el INAH interviene únicamente en lo que es proyecto de 

intervención, de ninguna manera tiene porque brindar alguna opinión, en ese sentido, la brindan en 

el dictamen final. 

 

FORO DE EVALUACIÓN DEL PLAN PARA LA RECUPERACIÓN DE LA ZONA DE MONUMENTOS DE LA 

CIUDAD DE PUEBLA 
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Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz.- Indica que ya se invitaron a varias Universidades para ser parte de esta 

evaluación, la respuesta por ejemplo de parte de la BUAP, es llevar a cabo en evento en la Aduana 

(donde era antiguamente), por parte del Tecnológico de Monterrey (en sus instalaciones) por lo que 

la Presidenta del Consejo pone a consideración juntamente con el Dr. Francisco Vélez Pliego 

(Coordinador General) que el evento se lleve a cabo en el Tecnológico de Monterrey. Ante el 

próximo evento se requiere la participación de todos los consejeros, de igual modo, que las 

autoridades municipales y no gubernamentales se involucren en el evento ya que es elemental su 

participación. Para afinar detalles del Foro exhorta a que se lleve a cabo una sesión extraordinaria el 

día 05 de agosto a las 9:00 a.m. Por último pide que a través de los organismos representados en el 

consejo, reenvíen la convocatoria y manden sus ponencias y definir los espacios en el Tecnológico 

(para las mesas de trabajo). 

 

SEGUIMIENTO A LA REVISIÓN DE ASISTENCIAS DE CONSEJOS Y DEFINICIÓN DE CANDIDATOS A LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO CIUDADANO DE CENTRO HISTÓRICO Y PATRIMONIO EDIFICADO, POR 

LLEVARSE A CABO EN EL MES DE AGOSTO. 

 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Toma la palabra y comenta que el pasado 15 de julio se llevo a cabo 

la revisión de aquellos consejeros que cumplían con los requisitos para poder ser candidatos a la 

Presidencia del consejo. Informa que los consejeros que acepten estar como candidatos, expongan 

en la sesión de Agosto una breve exposición de su plan de trabajo, posteriormente se procederá a 

la votación y elección del secretario del Consejo y Vocal de Vigilancia. 

 

A continuación nombra a los candidatos para la Presidencia del Consejo (según Código 

Reglamentario): 

 

 Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz 

 Arq. Eduardo Pérez Peredo (declina) 

 Arq. Lía Patricia Yunes Ancona 

 C.P. José Ernesto Yitani Damián 

 Mtro. José Efraín Bravo 

 Arq. Yolanda Sánchez Orea (declina) 

 Mtra. María Teresa Cordero Arce 

 Arq. Mónica Martínez (declina) 

 Arq. Víctor Manuel Terán Bonilla (declina) 

 Arq. Francisco Javier Ponce de León 

 Dra. Elvia Cristina de la Barquera 

 Ing. Héctor Munive  

 Arq. Elodia Márquez Cabrera (declina) 

 Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego 

 

Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz.-  Señala que los consejeros candidatos que no estén presentes, se les 

llamará por teléfono para conocer su intención e inmediatamente enviar la información a todos los 

consejeros a través del correo electrónico.  

                                                           ASUNTOS GENERALES 

 

Rápidamente el Lic. Alejandro Ávila Fraginals les recuerda que en el mes de Agosto se llevará a 

cabo la elección y cambio o reelección de los Presidentes de los 16 Consejos Ciudadanos y mesas 

directivas, en el caso de elección para Presidente de los 16 Consejos, en una sesión plenaria se 

deberá elegir quiénes podrían ser los candidatos para Presidente, posteriormente se someterá la 

terna a la Presidenta Municipal Lic. Blanca Alcalá Ruiz para su aprobación y elección de Presidente 

del Consejo de Participación Ciudadana. Informa que el Código Reglamentario no marca un límite 

para la reelección de los mismos. 
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ACUERDOS 

  

1. Se convocará a la próxima sesión el día 26 de Agosto del 2009 en la sala de juntas de los 

Consejos Ciudadanos 2 Pte. 107 Col Centro 2do Piso. 

2. Se convocará a una sesión extraordinaria el día 05 de agosto del 2009, para afinar detalles 

para la realización del Foro de Evaluación del plan para la recuperación de la zona de 

Monumentos.  

3. Se enviarán las presentaciones que se mostraron en la sesión, a través del correo electrónico 

a todos los Consejeros Ciudadanos,  en dado caso de que deseen emitir algún comentario, 

se les pide lo hagan por escrito para darle gestión. 

CONSEJEROS CIUDADANOS 

 

 

 

 

Arq. Ma. Teresita Rojas Ortiz 

Presidenta del Consejo de Centro Histórico y 

Patrimonio Edificado 

Arq. Lía Patricia Yunes Ancona 

Vocal de Vigilancia del Consejo 

Mtro. Arq. José Antonio Efraín Bravo Méndez 

Consejero 

Arq. Mary Carmen Sedeño González 

Consejera 

Arq. Yolanda Sánchez Orea 

Consejera 

Arq. Elodia Márquez Cabrera 

Consejera 

Arq. Víctor Manuel Terán Bonilla 

Consejero 

Mtra. Elvia C. Sánchez de la Barquera Arroyo 

Consejera 

Ing. Héctor Munive Velázquez 

Consejero 

Dr. Francisco Manuel Vélez Pliego 

Consejero 

 

Arq. Ambrosio Guzmán Álvarez 

Consejero 

Dra. Adelaida Ortega Cambranis 

Invitada Especial 



 
 

 

29 de Julio de 2009 

 

 
Página 7 de 7                                                                                     Acta  No. C.G.P.P.I.G.-S.E.C.P.C.-108-2009 

 

Consejo Ciudadano  

 De Centro Histórico y Patrimonio Edificado 

                        

 

 

 

 

Arq. Alfredo Ayerdi 

Invitado Especial del Consejo Ciudadano de  

Desarrollo Social 

Arq. Roberto Flores G. 

Invitado Especial del Colegio del Valle de 

Puebla 

FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA CAPITAL 

 

 

 

 

Mtra. Lilia Vázquez Martínez 

Presidenta de la Comisión de Patrimonio y 

Hacienda Pública 

 

 

Arq. Rafael Barquero Díaz Barriga 

Jefe del Dpto. de Regulación de la Zona de 

Monumentos del Ayuntamiento 

Arq. María Elena García Martínez 

Subdirectora de Planeación-SEGUROP  

Ayuntamiento 

Lic. Miguel Ángel García 

Rpte. Del Director General INAH Puebla. 

Mtra. Klaudia González Martínez 

Jefa del Departamento de Diseño de Políticas 

Públicas del Ayuntamiento 

Lic. Ma. De Lourdes Dib y Álvarez 

Directora de Gestión Jurídica del Ayuntamiento 

Mtro. Fabián Valdivia 

Rpte. de la Dirección de Turismo Municipal 

Lic. María Justo 

Rpte. de la Dirección de Turismo Municipal 

 

Lic. Brenda Itziar Alluntis Lozano 

Rpte. del Regidor de la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals 

Secretario Ejecutivo del Consejo 

de Participación Ciudadana 

 

 
 

 


